
  HUGO BANZER SUAREZ
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

 CONSIDERANDO:
  Que mediante Decreto Supremo No. 24914 de 5 de diciembre de 1997 y sus modificaciones posteriores fue aprobado el 

Reglamento sobre el Régimen de Precios de los Productos del Petróleo. 
 Que este reglamento establece la metodología de cálculo de los precios máximos finales de los productos regulados, 
entre ellos el gas licuado de petróleo (GLP).
 Que el precio de referencia del GLP en el mercado internacional muestra tendencia a la baja.
 Que con la finalidad de viabilizar el proceso de privatización de las redes de distribución de gas natural es necesario 
mantener el precio del gas licuado de petróleo (GLP) en un nivel competitivo respecto al del gas natural.

EN CONSEJO DE MINISTROS,
 D E C R E T A:
 ARTICULO UNICO.- (Modificaciones).- Modificase el Artículo 2 del Decreto Supremo No 25855 de 27 de julio de 
2000, en la forma que se indica a continuación:
  ?ARTICULO 2 .- (Restricciones para el cálculo del margen de refinería para el GLP).- Aclárase que para la 

aplicación de la fórmula descrita en el artículo precedente se debe tomar en cuenta la siguiente restricción: 
 

PMFGt+1 = PMFGt

donde;
  PMFGt es el precio máximo final del GLP, resultante de la metodología establecida en el artículo 19 del Reglamento 

de Precios y que para este efecto es el Precio Máximo Final del día en que se detectó la última variación.
PMFGt+1 es el precio máximo final del GLP, resultante de la metodología establecida en el artículo 19 del Reglamento 
de Precios y que para este efecto es el Precio Máximo Final del día en que se detecta la última variación.?

  El señor Ministro de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, queda encargado de la ejecución y cumplimiento 
del presente Decreto Supremo.

 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintisiete días del mes de marzo del año dos mil uno.
 FDO. HUGO BANZER SUAREZ, Fernando Messmer Trigo MINISTRO INTERINO DE RR. EE. Y CULTO, Marcelo 
Pérez Monasterios, Guillermo Fortún Suárez, Oscar Vargas Lorenzetti, José Luis Lupo Flores, Luis Vásquez Villamor, 
Carlos Saavedra Bruno, Amalia Anaya Jaldín MINISTRA INTERINA DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTES, 
Guillermo Cuentas Yañez, Jorge Pacheco Franco, Walter Nuñez Rodríguez MINISTRO INTERINO DE AGRICULTURA 
GANADERIA Y DESARROLLO RURAL, Neisa Roca Hurtado MINISTRA INTERINA DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y PLANIFICACION, Claudio Mancilla Peña, Rubén Poma Rojas, Manfredo Kempff Suárez, Wigberto 
Rivero Pinto.


